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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/097 /2018 

l "2> } Di~ i("CMh~ j l.Of~· Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/9456/2018 

SECRETARÍA DE MARINA. 
Avenida Heroica Escuela Naval Militar No. 861, 
edificio B. segundo nivel, Colonia los Cipreses, 
Alcandía de Coyoacán, C.P. 04830, Ciudad de 
México 
Presente 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2018. 

Asunto: Resolución a procedimiento administrativo. 

V 1 S T O el expediente administrativo citado al rubro, relativo al Acta Circunstanciada número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018, derivada de la Visita de Inspección 
practicada en las instalaciones de la Estación de Servicio ubicada en Calzada de La Virgen No. 1800, 
Colonia Carmen Serdán, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04840, con número de 
identif icación de Estación de Servicio E03994, con título de permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía PL/8351/EXP/ES/2015, cuya actividad es el expendio al público de 
petrolíferos, bajo la razón social de SECRETARÍA DE MARINA, en adelante el VISITADO, y 

RESULTANDO 

l. Que con fecha 15 de marzo de 2018, en cumplimiento a la Orden de Visita de Inspección número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/ 10-0843-A/2018, de fecha 12 de marzo de 2018.llevó a cabo 

la Visita de Inspección a la estación del VISITADO ubicada en Calzada de La Virgen No. 1800, 
Colonia Carmen Serdán, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04840, 
instrumentando al momento de la diligencia el Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/CDMX/I0-026/2018, en presencia del C.  

 en su carácter de Jefe del Departamento de Operación y Mantenimiento de la Estación de 

Servicio del VISITADO. identificándose con Credencial para votar. expedida por el entonces 
Instituto Federal Electoral. 

2. Que, como resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos relativos a la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016. en particular los siguientes: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Hallazgo Numeral NOM~OOS-ASEA~2016 

Al momento de la diligencia, el regulado no exhibió evidencia que 
compruebe que se realice el mantenimiento de las instalaciones 8.16.1 
eléctricas por lo menos cada seis meses. 

Al activar los interruptores de emergencia, no se corta el suministro de 
8.17.3.b 

energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

Se observó que en los contenedores de los dispensarios No. 9,10, 11 y 
12, las tierras físicas pasan directamente, comprometiendo su 8.17.2 
hermeticidad. 

Se observó que en los tanques de almacenamiento No. l. 2, 3, 4 y S, 
tierra física conectada al conector sin glándula, observándose que solo 

8.17.2 
está fijada con un compuesto color blanco opaco. comprometiéndose la 
hermeticidad. 

Se observó en los contenedores de las motobombas de los tanques de 
almacenamientos No. l. 2. 3 y 4, sellos mecánicos de las tuberías de 
producto y eléctricas con botas plásticas rotas, desacopladas y cubiertas 8.17.2 
por un compuesto de color negro, comprometiendo la hermeticidad de 
los contenedores. 

Se observó que el contenedor de la motobomba sumergible de 8.17.l.a 
almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de detección de 
fuga. 8.17.l.c 

3. Que derivado de todas las observaciones antes mencionadas y al existir la posibilidad de que, al 

seguir operando dicha Estación de Servicio en las condiciones detectadas. representaría un riesgo 

crítico a la seguridad industrial y seguridad operativa, particularmente el hecho de que el 

contenedor de la motobomba sumergible de almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor 

eléctrico de detección de fuga, no observando lo que exige los punt os número 8.17 .1.a y 8.17 .1.c, 

respectivamente, de la Norma Of icial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, (Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de est aciones de servicio de fin específico para expendio al público y 
de estaciones de servicio asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación para 

autoconsumo, de diésel y gasolina), por lo que se determinó imponer las medidas de seguridad 

consistentes en la Clausura Temporal Parcial del tanque de almacenamiento No. 1. colocando 
el siguiente sello: 

No. de Folio 

0836 

Ubicación 

Tapa metálica del contenedor de la motobomba del Tanque de 
almacenamiento No. l. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

4 . Que en la Visita de Inspección se impusieron las siguientes medidas de urgente aplicación: 

No. Tipo de medida Descripción Plazo 
Real izar los trabajos y adecuaciones 
necesarios para que al activar los 

1 Medida de Urgente Aplicación 
interruptores de emergencia se corte de 

48 horas 
manera inmediata los el suministro de 
energía eléctrica a todos los circuitos de 
fuerza. 
Realizar los trabajos y adecuaciones 
necesarios para que el paso de las tierras 

2 Medida de Urgente Aplicación físicas, a través de la pared de los 8 días hábiles 
contenedores de los dispensarios 9. 1 O, 
11 y 12, sean herméticos. 
Realizar los trabajos y adecuaciones 
necesarios para que el paso de las tierras 

3 Medida de Urgente Aplicación físicas. a través de la pared de los tanques 12 días hábiles 
de almacenamiento No. l, 2, 3, 4, S y 7. 
sean herméticos. 
Real izar los t rabajos y adecuaciones 
necesarios para acreditar que los sellos 
mecánicos de las tuberías de producto y 

4 Medida de Urgente Aplicación eléctricas de los contenedores de las 8 días hábiles 
moto bombas No. 1, 2, 3 y 4, se 
encuentren en buen estado, a fin de 
acreditar la hermet icidad. 

5. Que de acuerdo con lo est ablecido en el artículo 68 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se concedió al VISITADO, el derecho de formular observaciones en el mismo acto 

de la diligencia y ofrecer pruebas, en relación con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada 
referida, realizando a hoja 2 9 de 31 la manifestación siguiente: 

"Me reservo el derecho. 
 

(firma)" 

6. Que el V ISITADO con fundamento en el artículo 9 9 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, y 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. contó con S días hábiles 

siguientes a la fecha en que se instrumentó el Acta Circunstanciada referida, a_ efecto de f ormular 

observaciones y ofrecer pruebas con relación en los hechos cont enidos en ella, p lazo que 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

transcurrió del16 al23 de marzo del año en curso, tomando en consideración que los días 17, 

18 y 1 9 de marzo de 2 O 18. fueron inhábiles. 

7. Que de las constancias que integran el exped iente en el que se actúa, se advierte que el VISITADO, 
presentó escritos ante la Oficialía de Partes de esta Agencia los días 16. 20 y 2 3 de marzo de 

2018, realizando diversas manifestaciones, anexando documentación, solicitando prorroga y 

evidencia fotográfica tendientes a desvirtuar lo asentado en el Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018. 

8. Que el 22 de marzo del 20 18 mediante of icio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/1641/20 18, esta 

Dirección otorgo una prorroga de 24 horas para solventar lo referente a los paros de emergencia. 

9. Que el VISITADO, presentó escritos ante la Oficialía de Partes de esta Agencia los días O 2 y 04 

de abril de 2 O 18, realizando diversas manifestaciones, anexando documentación, y evidencia 

fotográfica tendientes a desvirtuar lo asentado en el Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018. 

10. Que mediante oficio No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DGSIVC/ 55.2.1/10-1811-A/218 de 

fecha 09 de abri l de 2018, esta Dirección General ordenó realizar visita de inspección a la Estación 

de Servicio ubicada en Calzada de La Virgen No. 1800, Colonia Carmen Serdán, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04840, instrumentando al momento de la diligencia el Acta 

Circunstanciada número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/ 10-026- BIS/2018 \._. 

11. Que, en cumplimiento a la orden citada en el resultando anterior, personal de inspección 
federal adscrito a esta Agencia el 1 O de abril de 2 O 18, llevaron a cabo la visita de inspección a la 
estación de servicio propiedad del VISITADO instrumentando al efecto el acta No. 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026- BIS/2018 circunstanciado las siguientes 
observaciones: 

" .. .Se retira el sello se clausura con folio 0836, toda vez que han subsanado las causas que 
dieron origen a la imposición de la medida de seguridad, así mismo se observa que sello está 
dañado, destruido casi en su totalidad. 
Se procede al levantamiento de las medidas de urgente aplicación, toda vez que han subsanado 
las observaciones que describen en la pag.4 de 7 de la orden 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DGSIVC/55.2.1/10-1811-A/218 de fecha 09 de abril de 2018 
Se procede al levantamiento de las medidas correctivas impuestas, toda vez que han 
subsanado las de las observaciones que se describen en las pág. 5 de 7 de la orden 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DGSIVC/55.2.1/ 10-1811-A/ 218 de fecha 09 de abril de 2018 ... " 

JGS/FTM/JMSG Página 4 de 49 
13oulcvc~rd /\dnlfo Rtli/ Cortines t!/09. Jardines rnla Monl,tñd. DriC'gttr ión Tlalpan. C.P. 1'1210, Ciudarl rle Mí•xico 

fcléfono: (SS) 912G 0100 wwwasea.gob mx 



........... 

Sr:WtARNAT 
\(C RET.\.RL\ 0( 

"'l l )i\) .'\.\\FII , , r 
' ~~: Clll~~o' ,,,n ¡,":.~' 

- . 
ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

12. Que. mediante oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/S$.2.4/4318/2018, de 

fecha 15 de octubre de 2018, esta Dirección. General dictó Acuerdo de Inicio de Procedimiento 

Administrativo al VISITADO, mismo que se notificó de manera personal el día 17 de octubre de 

2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

13. Que en el oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/4318/2018, de fecha 15 de 

octubre de 2 O 18 notificado personalmente el día 1 7 del mismo mes y año, con fundamento en el 

artículo 7 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concedió al VISITADO un plazo 

de 15 días hábiles contados a partir de que surtió efectos la not ificación del mismo para que 

compareciera al procedimiento instaurado en su contra. plazo que transcurrió del 18 de octubre 

al 08 de noviembre de 2018, tomando en consideración que los días 20, 21 , 27 y 28 de octubre 

y 2 de noviembre de 2018 fueron inhábiles, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y del acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en 
general los días del mes de diciembre de 2 O 17 y los del año 2 O 18. que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrat ivos substanciados por la 

Secretaría de Medio Ambient e y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 

desconcentrados. publicado el l8 de diciembre de 20 17 en le Diario Oficial de la Federación 

14. Que, mediante escrito libre de 08 de noviembre de 2018, el Visitado ingreso escrito libre. 

signado por el vicealmirante S.J.N. Alejandro M. Vázquez Hernández, mediante el cual realizó 

diversas manifestaciones en contestación al oficio 

ASEA/ UGSIVC/ DGSIVC/ DALSIVC/ 5S.2.4/ 4318/2018, de fecha 15 de octubre de 2018. 

15. Que no habiendo cuestiones pendientes por desahogar es que con fecha 2 2 de noviembre de 

2 O 18 esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial emitió el acuerdo 
de cierre de instrucción en el presente asunto. 

En vi rtud de lo anterior, y 

CONS I DERANDO 

1.- Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, adscrita a la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos. es 

competente para iniciar. proseguir y resolver el presente procedimiento, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 14 segundo párrafo, 16 primer y 
segundo párrafo, 25 quinto párrafo. 27 cuarto, sext o y séptimo párrafo, 28 , cuarto párrafo y 90 de 

la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. así como el artículo Décimo Noveno 

t ransitorio del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 2013; 1, 2, fracción 1, 14, primer párrafo. 17, 18, 26 y 32 Bis, 

fracciones 1, V, XXXII y XLI I de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 29 de diciembre de 197 6, última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, ell 5 de junio de 20 18; 1, 2, fracción XXXI, inciso d) , 4 1 y 45 Bis, segundo 

párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, primer 

y segundo párrafos fracciones 1 y 11 1, 2, 3, 4, 5, fracciones 111 , VIII, IX, X, XI, XXI y XXX, 6, 8, primer 
párrafo, 20, primer párrafo y 2 2, fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, elll de agosto de 2014; 1, 2, f racción IV, 4, 4 7, fracciones 111 , VIl, VIII, IX y X, 84 fracciones 

XIV, XV, XVI y XX; 95, 129, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el ll de agosto de 2014; 1, 2, 3, 8, 9, 13, 14, 15, primer párrafo. 16, 35, 50, 5 1, 70, 72, 

7 9. 81 y 8 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. el 04 de agosto de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

18 de mayo de 2018; 40, 48, 52, 53, 88, 89, 91. 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 112, fracción 11 y 

112-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento 

de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 
14 de enero de 1999, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 28 de 

noviembre de 2012; 1, 2, 4 fracciones VI y XXVII I, 5, 9 párrafos primero y segundo, 14 fracciones XI , 

XII, XIV, XVI y XXII, 17, 18, fracciones 11 1, XII, XVI, XVIII y XX, 38, fracciones 11, IV,VIII, IX, XII, XIII, XV y 

XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de octubre 

de 2014, así como en lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, (Diseño, 

Construcción. Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio 

de diésel y gasolinas) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016. 

11. Que, de conformidad con el artículo 1 ºde la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (que utiliza el acrónimo "ASEA" y las 

palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad), es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. con 

autonomía técnica y de gestión; que tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente 

y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de: La Seguridad 

Industrial y Seguridad Operativa, las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 
el cont rol integral de los residuos y emisiones contaminantes. Asimismo, el Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
refiere que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, es el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades 

y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos y demás 

ordenamientos que result en aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al medio ambiente para el Sector. 

111. Que al moment o de constituirse personal debidamente comisionado por esta Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial el 15 de marzo de 2018, en las instalaciones del 

VISITADO, se detectó lo siguiente: 

N o. Hallazgo 
Numeral NOM-005-

ASEA-2016 

Al momento de la diligencia, el regulado no exhibió evidencia que compruebe que se 
1 realice el mantenimiento de las instalaciones eléctricas por lo menos cada seis 8 .1 6.1 

meses. 

2 
Al activar los interruptores de emergencia, no se corta el suministro de energía 

8.17.3.b 
eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

3 
Se observó que en los contenedores de los dispensarios No. 9,1 O, 11 y 12 , las tierras 

8.17.2 
físicas pasan directamente, comprometiendo su hermeticidad. 

Se observó que en los tanques de almacenamiento No. 1, 2, 3, 4 y S, t ierra f ísica 
4 conectada al conector sin glándula, observándose que solo está fijada con un 8.17.2 

compuesto color blanco opaco. compromet iéndose la hermeticidad. 

Se observó en los contenedores de las moto bombas de los tanques de 

S 
almacenamientos No. 1, 2, 3 y 4, se llos mecánicos de las tuberías de producto y 

8 .17.2 
eléctricas con botas plásticas rotas. desacopladas y cubiertas por un compuesto de 
color negro, comprometiendo la hermet icidad de los contenedores. 

Se observó que el contenedor de la motobomba sumergible de almacenamiento No. 8.17.1.a 
6 

1, no cuenta con sensor eléctrico de detección de fuga. 8.17.1.c 

En ese mismo acto, derivado de las observaciones señaladas el punto 6 de la tabla anteriormente 

referida, y toda vez que representaba un riesgo critico inminent e en materia de seguridad 

operativa. seguridad industrial y al medio ambiente, por lo que se impuso la MEDIDAS DE 

SEGURIDAD consistentes en la Clausura Temporal parcial del contenedor de bomba sumergible 

del Tanque No. 1 , colocando el sello de clausura en la Tapa metálica del contenedor de la 

motobomba del Tanque de almacenamiento No. l.. de conformidad con el artículo 22. fracción 11. de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Hidrocarburos, materializándose dichas Medidas de Seguridad con la colocación de los sellos que a 

continuación se describen: 

No. de Folio Ubicación 

0836 
Tapa metálica del contenedor de la motobomba del Tanque de 
almacenamiento No. l. 

IV. Que esta Autoridad procede al estudio, análisis y valoración de todas y cada uno de los hechos y 

constancias que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/10-0843-A/2018, de fecha 12 de marzo de 2018, derivada de 

la visita de inspección a las instalaciones del VISITADO, por lo que en acatamiento a los principios de 

legalidad y debido proceso que rigen el actuar de las autoridades. se procede al análisis de los hechos 

y constancias que obran en el expediente en que se actúa, así como de las manifestaciones y pruebas 

que fueron exhibidas por el VISITADO ante esta autoridad, con f undamento en los artículos 50 y 51 

de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, así como las disposiciones aplícales del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia se acuerdo con artículo 2 de la 
mencionada ley, se procede a la calificación de las pruebas apartadas en los distintos escritos 

presentados por el visitado conforma a lao siguiente : 

../ Reporte fotográfico de 02 fotografías A COLOR 

../ El original de tres t ickets de las alarmas de sensores referente a los dispensarios y tanque de 
almacenamiento de la estación de servicio 

../ Copia del reporte de bomba de turbina sumergible red jacket, instalación, servicio y lista de 
piezas . 

../ Reporte fotográfico de 06 fotografías A COLOR 

../ Reporte del servicio realizado a la estación de servicio 3994, el 21 de marzo de 2018 por la 
empresa Accesorios para gasolinera SOMA. S.A de C.V . 

../ Reporte fotográfico de 09 fotografías A COLOR 

../ Reporte fotográfico de 06 fot ografías A COLOR 

VI. Que en acat amiento al principio de legalidad que rige el actuar de esta autoridad, se procede al 
desahogo y valoración de las pruebas presentadas en términos de lo estipulado en los artícu los 51 
de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, así como 93 fracciones 11, 111 y VI l, 129, 130, 133, 
136, 188, 197, 202, 203, 204y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, advirtiendo lo siguiente: 

o/ Documental privada reporte fotográfico de 02 fotograf ías a color. Valorada por esta autoridad con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción Vil, 188; 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

./ Documental privada El original de u es tickets de las alarmas de sensores referente a los dispensarios 
y tanque de almacenamiento de la estación de servicio Valorada con carácter de documental privada 
de conformidad con lo establecido en los artículos 93 fracción 111, 133, 203 , 204, 210-A del Código 
Federal de Procedimientos Civiles . 

./ Documental privada Copia del report e de bomba de turbina sumergible red jacket, instalación, 
servicio y list a de piezas de conformidad con lo establecido en los artículos 93 fracción 111, 133, 203 
y 204 del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

./ Documental privada reporte fotográfico de 06 fotografías a color. Valorada por esta autoridad con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción VIl, 188; 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles . 

./ Documental privada Reporte del servicio realizado a la estación de servicio 3994, el 21 de 
marzo de 2018 por la empresa Accesorios para gasolinera SOMA, S.A de C.V valorada con lo 
establecido en los artículos 9 3 fracción 111, 13 3, 2 O 3 y 2 04 del Código Federal de Procedimientos Civiles . 

./ Documental privada reporte fotográfico de 09 fotografías a color. Valorada por esta autoridad con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 3 f racción VIl, 18 8; 21 O-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles . 

./ Documental privada reporte fotográfico de 06 fotografías a color. Valorada por esta autoridad con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 3 fracción VIl, 18 8; 210-A y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Al respecto, del análisis a dichas probanzas ofrecidas por el VISITADO, se advirtió que habían 

subsanado las observaciones que dieron lugar a la imposición de la medida de seguridad impuesta; por 

lo cual, esta Dirección, a través del oficio A5EA/UG51VC/DG51VC/DG51VC/55.2.1/I0-1811-

A/218 de fecha 09 de abril de 2018, ordenó previa verificación y comprobación, el retiro de sellos 

de clausura derivado de la imposición de las medidas de seguridad impuest as mediante acta 

circunstanciada A5EA/UG51VC/DG51VC/55.2.1/CDMX/I0-026/2018 de fecha 15 de marzo de 

2017, toda vez que el Visitado aportó evidencia mediante la cual se logró acreditar que se han 

subsanado los motivos que dieron origen a la imposición de las medidas de seguridad de que era 

objeto la estación de servicio que nos ocupa. 

Por lo que, el lO de abril de 201 8, en cumplimiento al of icio 

A5EA/UG51VC/DG51VC/DG51VC/55.2.1/I0-1811-A/218 de fecha 09 de abri l de 2018, personal 

de esta Agencia se constituyó en las instalaciones propiedad del VISITADO, circunstanciando al efecto 

el acta de inspección No. ASEA/UGSIVC/DG51VC/55.2 .1/CDMX/I0-026-BIS/2018, procediendo 

al retiro del sello 0836 y al LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD, una vez determinado 

que las causas que generaron la imposición de dichas medidas cesaron sus efectos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien, las documentales privadas exhibidas descritas, una vez analizada y valorada conforme 

a los artículos 93 fracción 111, 133, 136, 203, 204 207, 208 y 210-A del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se tienen por SUBSANADAS MÁS NO DESVIRTUADAS las observaciones 

de referencia. 

Vil. Que, derivado de lo anterior mediante el of icio número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/4318/2018, de fecha 15 de octubre de 2018, esta 
Dirección General emitió Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo, mismo que fue 
debidamente notif icado el día 17 de octubre de 2018, de conformidad con los artículos 35, fracción 
1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIII. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le concedió al VISITADO de referencia un plazo de (15) quince días hábiles, a 
efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas que 
estimara convenient es, plazo que transcurrió del18 de octubre al 08 de noviembre de 2018. 

IX. Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, advierte que, dentro 
del t iempo procesal oportuno, el VISITADO realizó manifestaciones, en relación al oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/4318/2018 de fecha 1 S de octubre de 20 18 
haciendo uso de su derecho conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales, mismos que se 
t omaran en cuenta en el momento procesal oportuno. 

X. Que, en efecto, se hace hincapié en que el VISITADO, derivado de la v1s1ta de inspección 
complementaria diligenciada a través del acta ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/CDMX/I0-
026/2018, se logró corroborar lo siguiente: 

l. EN RELACIÓN CON LA MEDIDA DE SEGURIDAD 

a) El incumplimiento marcado con el número 06 de la tabla precisada en el numeral 2 de los 
Resultandos de la presente determinación, consistente en que durante la diligencia se observó 
que el contenedor de la motobomba sumergible de almacenamiento No. 1, no cuenta con 
sensor eléctrico de detección de fuga, hallazgo que fue subsanado con los escritos libres 
presentados en distintas fechas y sustentada mediante acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/CDMX/I0-026- BIS/2018 estando acorde a lo dispuesto 
por los numerales 8.17.1.a y 8.17.1.c de la NOM-005-ASEA- 2016, "Diseño, Construcción, 
Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio 
de diésef y gasolinas". 

En ese orden de ideas, se tiene que del análisis realizado a las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, a través de la visita de 

JGS/FTM/JMSG Página 10 de 49 
13ou lev;~rd Adolfo Ruiz Cortincs <1 709 . Jardim'' en la Monl .1ña, IJrlrg¡¡t ión Tl<ilpan. C.P. 1 '1 7 1 o. Ciudad de M E'>xico 

1 r lf.rono. ( "i5) 912G 0100 www.asea.gob.mx 



SEMARNAT ASEA 
;ECIU r,\RJA 0( 

'MiliO ,\MIIIII-:"11 

,.· 

o RrCUI\SO~ '1.\1 L"R.\U' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018 se logró corroborar que el riesgo 
crítico creado en materia de seguridad industrial y operativa fue corregido. 

No. Requisito Numeral NOM 

Se observó que el contenedor de la motobomba sumergible de 8.17.l.a 
6 almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de 

detección de fuga. 8.1 7.l.c 

Por lo anterior, esta autoridad si bien es cierto, valora el hecho de que el VISITADO haya 
dado cumplimiento a los hallazgos que dieran origen a la imposición de la medida de 
seguridad mediante diversos escritos libres, confirmándose a través acta 
circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ 55.2.1/CDMX/10-026-BIS/2018, también lo 
es que dicha situación es de gran significado, al tener como presupuesto un riesgo 
inminente que debe ser atendido, situación que no obstante el cumplimiento. sí será 
influyente en la presente determinación al momento de imponer la sanción 
correspondiente. 

2. EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS DE URGENTE APLICACIÓN 

a) Los incumplimientos marcados con los numerales 2 y 4 de la tabla precisada en el numeral 
2 de los Result andos de la presente determinación, consistente diversas observaciones que 
dieron origen a la imposición de las medidas de urgente aplicación fueron corregidas mediante 
escritos libres presentados por el visitado en diversas fechas y sustentada mediante acta 
circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026-BIS/2018, estando 
entonces nuevamente acorde a lo dispuesto por los numerales 8.17.3 .by 8.17.2 de la NOM-
005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas". 

No. Requisito Numeral NOM 

2 
Al activar los interruptores de emergencia, no se corta el 

8.17.3.b 
suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

Se observó que en los tanques de almacenamiento No. 1, 2, 3, 

4 
4 y S. t ierra física conectada al conector sin glándula, 
observándose que solo está fijada con un compuesto color 

8.17. 2 

blanco opaco. comprometiéndose la hermeticidad. 

JGS/ FTM/ JMSG Página 11 de 49 
Bolilevard Adolfo Ru iL Cort incs -1209, Jardines e:n la Montaiia. De:lcgución Tl?.lpan. C.P. 14 210. Ciudad de México 

Teléfono: (SS) 9126 0100 www.asea.gobmx 

• / -~ • "1.~ :"J.~ .. 1:.. .. 1 \1: ,;: 1-J !.r..:~ ~:.•j .1 ¡.! 1 , .n .... :.r r ·T .1: ~-~, ··~ l.n.l.. .lf.: •;··1 ;.v:- 1 ~j, ,¿, ~ .. ~~ ~ t ,; ' 1. '-'::1':.. J •·1 • 1 "'· u ... ~ •• l ,•: 
; 1.1:. t..l!.:t:IJ.t; ~;... . ' 1\ 1.\d..,o :.. ,, tk .... J L."':, , ., •• \n·,, 11t.:' ~ "''f!ll -P-'H• !L 'At · :: .. : •; ,.J 

140 



SEMARNAT ' i ASEA 
\ FI RfTAr<l,\ t)f 

MrDIPJ\.\Inl f 'l l r 
Y I~H ' 1111"10~ NA 1 llf!.'\ll· \ 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

b) Los incumplimientos marcados con los numerales 3 y S de la tabla precisada en el numeral 
2 de los Resultandos de la presente determinación, consistente diversas observaciones que 
dieron origen a la imposición de las medidas de urgente aplicación fueron corregidas mediante 
escritos libres presentados por el visitado en diversas fechas y verificada y comprobadas 
mediante acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ SS. 2.1/CDMX/10-0 2 6-BIS/20 18, 
estando entonces nuevamente acorde a lo dispuesto por el numeral 8.17.2 de la NOM-005-
ASEA-20 16, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas". 

No. Requisito Numeral NOM 

Se observó que en los contenedores de los dispensarios No. 
3 9, 10, 11 y 12, las tierras físicas pasan direct amente, 8.17.2 

comprometiendo su hermeticidad. 

Se observó en los contenedores de las mot obombas de los 
tanques de almacenamientos No. 1, 2, 3 y 4, sellos mecánicos 

5 de las tuberías de producto y eléctricas con botas plásticas 8.17.2 
rotas, desacopladas y cubiertas por un compuesto de color 
negro, comprometiendo la hermeticidad de los contenedores. 

En ese orden de ideas, se tiene que del análisis realizado a las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, a través de la visita de inspección 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ 55.2.1/CDMX/10-026-BIS/2018 y de los multirreferido escritos 
libres, se logró corroborar que el riesgo crít ico creado en materia de seguridad industrial y 
operativa fue corregido. 

Dicha situación resulta de gran relevancia, porque atiende el carácter de urgencia en el 
cumplimiento de dichas medidas, y es preponderante, ya que evita que dichas 
irregularidades trasciendan a una situación de riesgo crítico por la falta de atención 
inmediata. 

Por lo anterior, esta autoridad valora el hecho de que el VISITADO haya dado 
cumplimiento a las Medidas de Urgente Aplicación impuestas mediante acta 
circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018 Subsanada 
mediante escritos libres y corroborada por esta autoridad a t ravés del acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026-BIS/2018, situación que no será influyente 
en la presente determinación al momento de imponer la sanción correspondiente. 

Situaciones de hecho en las que claramente quedó acreditada la intención del VISITADO para 
subsanar las irregularidades que dieron origen a las medidas de urgente aplicación, impuestas 
por el inspector federal, con la finalidad de encontrarse dentro de los preceptos normativos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

que previamente le fueran señalados como violentados, corroborando con ello la buena fe con 
la que actúo. sirviendo de sustento a lo anterior. la siguiente Jurisprudencia: 

Época: Décima Época 
Registro: 2008952 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11 

Materia(s): Civil 
Tesis: 1.3o.C. J/11 (lOa.) 
Página: 1487 

DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS. SU DERIVACIÓN INMEDIATA Y D IRECTA DEL 
PRINCIPIO GENERAL DE BUENA FE. 

La buena fe se define como la creencia de una persona de que actúa conforme a 
derecho; const ituye un principio general del derecho. consistente en un imperativo de 
conducta honesta. diligente. correcta, que exige a las personas de derecho una 
lealtad y honestidad que excluya toda intención m aliciosa. Es base inspiradora del 
sistema legal y, por tanto. posee un alcance absoluto e irradia su influencia en todas las 
esferas, en todas las situaciones y en todas las relaciones jurídicas. Ahora bien, a part ir de 
este principio, la doctrina y la jurisprudencia han derivado diversas instituciones, entre las 
que por su importancia para la resolución de problemas jurídicos destaca la llamada 
doctrina o teoría de los actos propios, que deriva de la regla consignada en el brocardo 
que reza: venire contra factum proprium, nulla conceditur, la cual se basa en la 
inadmisibilidad de que un lit igante fundamente su postura al invocar hechos que 
contraríen sus propias afirmaciones o asuma una actitud que lo coloque en oposición con 
su conducta anterior y encuentra su fundamento en la confianza despertada en otro 
sujeto de buena fe. en razón de una primera conducta realizada, la cual quedaría 
vulnerada si se estimara admisible aceptar y dar curso a una pretensión posterior y 
contradictoria. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 614/201 1. 8 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García. 

Amparo directo 183/2012. Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V. 19 de abril 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: 
Ariadna lvette Chávez Romero. 

Amparo en revisión 85/2012. 1/eana Fabiola Terán Camargo. 19 de abril de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Ariadna 
lvette Chávez Romero. 
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Amparo directo 237/2012. Mireya Leonor Flores Nares. 10 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo 
Vi/legas. 

Amparo en revisión 96/2014. Isaac Romano Metta. 1S de enero de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Laura Díaz Jiménez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretaria: Nashieli Simancas Ortiz. 

3. EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

a) El incumplimiento marcado con el numeral 1 de la tabla precisada en el numeral 2 de los 
Resultandos de la presente determinación. medidas correctivas fueron corregidas, durante 
la circunstanciación del acta ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-02 6-BIS/2018 
est ando entonces nuevamente acorde a lo dispuesto por el numeral 8.16.1 de la NOM-005-
ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas". 

No. Hallazgo Numeral NOM-005-ASEA-2016 

Al momento de la diligencia, el regulado no exhibió evidencia que 
1 compruebe que se realice el mantenimiento de las instalaciones 8.16.1 

eléctricas por lo menos cada seis meses. 

En efecto, el cumplimiento de dichas irregularidades es de suma importancia en razón de que las 
instalaciones que realicen actividades relacionadas con el expendio al público de petrolíferos, deberán 
atender en todo moment o las disposiciones de la normativa vigente en materia de medidas mínimas 
de seguridad en las instalaciones, en específico lo dispuesto por la vigente Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" ya que su cumplimiento 
persigue administrar de manera oportuna la posible ocurrencia de eventos no deseados, así como el 
apego a las buenas prácticas internacionales. 

Por lo anterior, esta autoridad valora el hecho de que el VISITADO haya dado cumplimiento a 
la Medida correctiva impuestas y que fue subsanada, por lo que dicha situación que no será 
influyente en la presente determinación al momento de imponer la sanción correspondiente. 

XVIII. Que el 15 de octubre de 2018; esta Dirección General emitió Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento Administrativo con número de oficio Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 55.2.4/4318/2018, mismo que fue debidamente notificado el 
día 17 de octubre de 2018; esto, derivado de las observaciones descritas en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/CDMX/I0-026-BIS/2018, así como de las constancias que obran en 
el expediente administrativo en que se actúa, y tomando en consideración el RIESGO CRÍTICO 
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detectado al momento de dicha visita de inspección, hecho que trajo consigo la imposición de medidas 
de seguridad consistente en la CLAUSURA TEMPORAL PARCIAL del tanque de almacenamiento 
No. 1, propiedad de la empresa; respecto de la Estación De Servicio ubicada en: Calzada de La Virgen 
No. 1800, Colonia Carmen Serdán, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04840, 
materializándose con la colocación del sello de con números de folio: 0836, evitando así una situación 
de riesgo mayor que pudiera repercutir en la seguridad de las personas dentro y fuera de la instalación, 
al medio ambiente y/o para el propio proceso. 

No. de Folio Ubicación 

Tapa metálica del contenedor de la motobomba del Tanque de 
0836 almacenamiento No. l. 

Cabe reiterar que la medida de seguridad obedeció al RIESGO CRÍTICO detectado en el momento de 
la diligencia, ello, relacionado con el artículo 3 fracción X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que en su parte conducente 
señala lo siguiente: 

"Artículo 3o.- Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta 
Ley se entenderá. en singular o plural, por: 

[. . .] 

X. Riesgo crítico: Riesgo que implica un peligro inminente y requiere acción inmediata 
para reducirse a condiciones aceptables sin limitar el costo de su solución; 

Del artículo transcrito con anterioridad, se desprende que el RIESGO CRÍTICO implica un peligro 
inminente y requiere de un actuar inmediato para así obtener condiciones aceptables. Asimismo, el 
costo de su solución no tiene límite. 

En ese orden de ideas. en el presente asunto, esta Dirección General determinó instaurar 
procedimiento administrativo en contra del VISITADO derivado del RIESGO CRÍTICO detectado en 
el momento de la visita de inspección, toda vez que: Se observó que el contenedor de la motobomba 
sumergible de almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de detección de fuga. 

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, se determinó la imposición de la medida de 
seguridad, se evita una situación de riesgo mayor que pudiera repercutir en la seguridad de las 
personas dentro y fuera de la instalación, así como para el propio proceso de la instalación. 

Amén de lo anterior. esta autoridad se permite señalar que todas las estaciones de servicio como en 
el caso que nos ocupa cuentan con diversas capas de seguridad, cada una de las cuales de forma 
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sistemática vigilan la disciplina operativa e industrial de la instalación, en aras de garantizar así la 
integridad de las personas y la mecánica. 

Este tipo de sensores se encuentran en la capa de Accion automática, la cual tienen como principal 
función controlar un evento no deseado. 

4.- ACCIÓN AUTOMÁTICA 

Toda estación de servicio debe realizar las operaciones de despacho de combustible, observando en 
todo momento la seguridad. 

Así mismo, es importante señalar que estas capas están basadas en una metodología denominada 
LOPA, por sus siglas en ingles "Layer of Protection Analysis" también conocido como "análisis de capas 
de protección", misma que es empleada con el propósito de identificar riesgos pot enciales y problemas 
operacionales producidos por las desviaciones en el comportamiento de los sistemas. 

Ahora bien, las capas de seguridad son un mecanismo independiente que reduce el riesgo, mediante 
el control, la prevención o mitigación, y en ese sentido la metodología LOPA, utiliza un estudio 
minucioso en cada una de las capas que envuelven el proceso desde su control (construcción), hasta 
el actuador (operación y mantenimiento), y que permite determinar el nivel de integridad de seguridad 
adecuado para cada etapa del proceso, evaluando la zona de trabajo y emitiendo recomendaciones 
que ayudaran a evitar o mitigar los eventos no deseado, por lo que la correcta aplicación de dicha 
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metodología, garantiza identificar el suceso iniciador, la frecuencia de ocurrencia, consecuencias. 
gastos económicos a causa de desastres y gasto excesivo en cuanto a cada una de las etapas de un 
proceso. 

Cabe destacar, las capas de seguridad atienden a los lineamientos internacionales para las 
inspecciones1 de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos por sus siglas en 
inglés OCDE, y con ello cumplir con los compromisos internacionales que el Estado Mexicano ha 
asumido al adherirse a dicha Organización. 

Apoya el razonamiento anterior, la Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que establece a la letra: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2 O 14 215 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Publicación: viernes 12 de mayo de 2017 10:17 h 
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: 2a.IJ. 46/2017 (lOa.) 

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, A TIENDE A LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO. La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos WCOE) -a la cual México se adhirió el 18 de mayo de 
1994-, tiene como misión promover políticas para mejorar el bienestar económico y social de 
las personas alrededor del mundo, por lo que se ha interesado en la cooperación y asistencia 
mutua. Por ello, sus Estados miembros celebraron con los del Consejo de Europa, la Convención 
Multilateral sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (Estrasburgo, 2 S de enero 
de 1988), con la finalidad. entre otros aspectos, de mejorar la obtención y el intercambio de 
información bajo altos estándares de confidencialidad y protección de datos personales. ante 
la necesidad de dotar a las administraciones tributarias de medios adecuados para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. Asimismo, la OCDE y los países miembros del G20 
(principal foro de coordinación de políticas macroeconómicas entre las 20 economías más 
importantes del mundo, que incluye /as perspectivas tanto de países desarrollados, como de 
economías emergentes como la mexicana), decidieron aplicar el Plan de Acción contra la 
Erosión de la Base Gravable y el Traslado de Beneficios (o Plan de Acción BEPS por sus siglas en 
inglés -Base Erotion and Profit Shifting-), cuyo objetivo es asegurar que los grupos 
empresariales tributen en el lugar en que se realizan las actividades económicas que les 
producen beneficios y en donde se genera el ingreso respectivo. La acción 13 de dicho Plan 
prevé una serie de recomendaciones y modelos estandarizados en materia de precios de 
transferencia (archivo maestro. archivo local e informe país por país), a f in de aumentar y 
fortalecer la t ransparencia ante fas administraciones tributarias. de modo que puedan 
desarrollar una evaluación de riesgos eficiente y robusta que permita enfrentar de manera 

1 Manual de Evaluación de la Competencia COECO Competition Assessmem Too/kit) 
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eficaz la erosión de la base gravable y el traslado de utilidades a otras jurisdicciones de baja o 
nula imposición. De lo anterior se advierte que el artículo 76-A de la Ley de/Impuesto sobre la 
Renta, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre de 2015. en el cual se establece la obligación de proporcionar a las autoridades 
fiscales las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas (maestra, local y país 
por país), responde -entre otras razones- al compromiso de México como miembro de la OCDE 
e integrante del G20. de participar y poner en práctica en su legislación interna los acuerdos 
alcanzados a nivel internacional, a efecto de identificar prácticas y estrategias fiscales de 
empresas multinacionales, permitiendo que la autoridad hacendaría actúe. de ser el caso. 
anticipadamente a actos de e/usión y evasión fiscal. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán. Javier Laynez Potisek. José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora /.; Margarita 
Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 
de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas. Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
/.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 2 2 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán. Javier Laynez Potisek. José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; 
Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C. V. 15 de marzo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 1.; Margarita Beatriz 
Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joellsaac Rangel Agüeros. 

Amparo en revisión 9 5 4/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C. V. 15 de marzo de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán. Javier Laynez Potisek. José Fernando Franco 
González Salas. Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora /.; Margarita Beatriz 
Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Eduardo Medina Mora J. 
Secretario: Juan Jaime González Varas. 

Tesis de jurisprudencia 46/2017 (1 Oa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
en sesión privada del tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir de/lunes 15 de 
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mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 

En virtud de lo descrito, se contravino el contenido de lo establecido por el artículo 52 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, así como al numeral 8.17.1.a y 8.17.1.c de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de 
estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas". 

Ello, derivado del hecho en el que se corrobora que de no haberse efectuado la visita de inspección 
se presume que el visitado se encontraría en los mismos supuestos que fueron observados en 
la diligencia. 

Sin embargo, si bien es cierto SUBSANÓ las causales que dieron origen a la imposición de las 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, también lo es que en el momento en se llevó a cabo la visita de inspección 
el VISITADO incumplía con la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO CRÍTICO para la 
estación de servicio, las personas que laboran ahí y el medio ambiente. 

Conviene hacer énfasis en que la misión y naturaleza de esta Agencia es garantizar la aplicación de las 
normas en materia de seguridad industrial y seguridad operativa, en el presente asunto vigilar la 
correcta aplicación a lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas". 

Asimismo, esta autoridad debe garantizar que las personas puedan alcanzar el disfrute más alto de 
bienestar f ísico, mental y social, implica para los Poderes de la Unión la obligación de adoptar las 
medidas legislativas y/o administrativas para asegurar la plena efectividad de ese derecho; en ese 
sentido, la eficacia en el goce del nivel más alto de esos derechos fundamentales implica 
deberes para todos los miembros de la sociedad, pues la actuación unilateral del Estado 
resulta insuficiente para lograr esos fines, si no es acompañada de conductas sociales dirigidas 
a la consecución de esos valores, tal como lo es el cabal cumplimiento a las disposiciones aplicables 
en materia de seguridad industrial y seguridad operativa que establece la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas". 

Aunado a lo anterior, esta autoridad tiene la obligación de cumplir no sólo con la normatividad nacional, 
sino también con las obligaciones internacionales que el Estado Mexicano adquirió. 

Así es, en términos de lo establecido por el artículo l o., en relación con el diverso 13 3, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. todas las autoridades del país, en el ámbito de 
sus competencias, deben garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos reconocidos 
en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano. 

Apoya lo anterior. las siguientes tesis: 
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"Época: Décima Época 
Registro: 2009816 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 21, Agosto de 2015, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.IX/2015 (l Oa.) 
Página: 355 

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFIC/0. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO SÓLO EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA. Por imperativo del artículo lo., en relación con el diverso 133, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país. 
en el ámbito de sus comnet encias. deben garantizar el respeto y la protección de 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. para lo cual cuentan con la 
facultad de ejercer un control de regularidad constitucional difuso o ex officio, que 
corresponde a un sistema que confía a cualquier autoridad. sin importar su fuero. la 
regularidad constitucional de las leyes y por virtud del cual toda autoridad debe. ante un 
caso concreto que verse sobre cualquier materia, inaplicar la norma que debería fundar su 
acto, si ésta es violatoria de un derecho humano contenido en la Carta Fundamental o en 
un tratado internacional. Ahora bien, cuando se habla del control ex officio debe tenerse 
presente que dicha expresión significa que ese t ipo de examen pueden hacerlo, por virtud 
de su cargo de Jueces. aun cuando: 1) no sean de control constituciona l; y, 2) no exista una 
solicitud expresa de las partes, pues la propia Norma Fundamental /os faculta a inaplicar 
una norma cuando adviertan que viola derechos humanos. de manera que el control difuso 
no constituye un proceso constitucional sino sólo una técnica al alcance del Juez para que 
pueda ejercer un control de constitucionalidad en un proceso. sea éste constitucional o de 
cualquier otra naturaleza y cuyo ejercicio da lugar al dictado de una resolución con efectos 
entre las partes. En estas circunstancias. se concluye que los Tribunales Colegiados de 
Circuito. como órganos del Poder Judicial de la Federación, deben ejercer el control difuso 
de regularidad constitucional ante la violación de derechos humanos. con la observación de 
que sólo pueden hacerlo en el ámbito de su competencia, es decir. respecto de las 
disposiciones que ellos mismos están facultados para aplicar. específicamente. las 
contenidas en los ordenamientos que rigen el procedimiento del juicio de amparo. esto es, 
la Ley de Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, supletorio de aquélla. 

Amparo directo en revisión 1046/2012. Araceli Margarita Fernández Marín, por propio 
derecho y como albacea de la sucesión a bienes de María Marín Vázquez o Cristina Marín 
Vázquez. 16 de abril de 2015. Mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz. Margarita Beatriz Luna Ramos, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
Juan N. Silva Meza. Eduardo Medina Mora 1., Alberto Pérez Oayán y Luis María Aguilar 
Morales, con salvedades; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad InduStrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

El Tribunal Pleno, el siete de julio en curso, aprobó, con el número IX/2015 (lOa.), la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

Época: Décima Época 
Registro: 2005056 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11 
Materia(s): Común 
Tesis: IV.2o.A. J/7 (lOa.) 
Página: 933 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO 
INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y 
GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO. Los artículos 1 o. y 13 3 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen el deber de toda 
autoridad de proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Norma 
Suprema y en los tra t ados internacionales de los que el país es parte y, en cuanto a 
los Jueces, el deber de arreglarse a la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en 
contrario. a partir de lo cual, se reconoce que a cargo de las autoridades jurisdiccionales 
obra la obligación de ejercer de oficio o a petición de parte, un control de convencionalidad 
en materia de derechos humanos, el cual deberá adecuarse al modelo de control de 
constitucionalidad existente en el ordenamienw interno, conforme a los parámetros 
delineados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis P. LXVI/12011 (9a.), 
P. LXV/11/2011 (9a.) y P. LXIX/201 1 (9a.). Por su parte, la Corte Interamericano de 
Derechos Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los Estados firmantes de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos y libertades 
reconocidos en ella; que la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
independientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, 
const ituye un hecho imputable al Estado en su conjunto, que compromete su 
responsabilidad en los términos previstos por la propia convención (caso Tribunal 
Constitucional vs. Perú. Fondo, reparaciones y cosras. Sentencia de 31 de enero de 2001 . 
Serie e No. 71, y caso Bámaca Velásquez V$. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. Serie e No. 70). Asimismo, que la responsabilidad estatal puede surgir 
cuando un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público afecte 
indebidamente, por acción u omisión, algunos de los bienes jurídicos protegidos por dicho 
instrumento internacional (caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 2 2 de noviembre de 2 00 7. Serie C, No. 171 ). y que cuando un Estado 
ha ratificado un tratado internacional como el mencionado, sus Jueces, como parte del 
aparato del Estado, también están sometidos a él, lo que les obliga a velar por que los 
efectos de sus disposiciones no se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su 
objeto y fin, las cuales, desde un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso Almonacid 
Arel/ano y otros vs. Chile. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de 26 de septiembre de 2006. Serie C. No. 154. y caso Trabajadores Cesados del Congreso 
(Aguado Alfara y otros) vs. Perú. Excepciones preliminares, fondo. reparaciones y costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C. No. 158]. Partiendo de lo anterior, como 
el Estado Mexicano firmó la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada 
por el Senado de la República el 18 de diciembre de 19 80, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de mayo de 1981, y por virtud de su artículo l. numeral l. en términos 
de los mencionados artículos lo. y 133 constitucionales. obra a cargo de toda autoridad 
jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o jerarquía, la obligación de respetar 
los derechos y libertades reconocidos en el referido pacto, así como el deber de garantizar 
su libre y pleno ejercicio a favor de toda persona sin distinción por motivo de raza, color, 
sexo, idioma. religión. opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica. nacimiento o cualquier otra condición social. mientras que conforme a 
su artículo 33, los actos de esas autoridades. como partes del Estado Mexicano. están 
sometidos a la competencia tanto de la Comisión como de la Corte Interamericano de 
Derechos Humanos, en lo relativo al cumplimiento de dicha obligación. De ahí que el deber 
de ejercer, aun de oficio. el control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de 
que una autoridad tenga conocimiento en el ámbito de sus competencias y facultades, debe 
asumirse con puntualidad, responsabilidad y eficacia. y no evadirse. menos aún en casos en 
que expresamente un gobernado solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el 
incumplimiento de la primera obligación impuesta por el orden constitucional interno a 
todas las autoridades, que a su vez supone el respeto de todos los derechos reconocidos a 
las personas en la Constitución y en la Convención y dicho incumplimiento compromete la 
responsabilidad internacional del Estado Mexicano en su conjunto, acorde con el principio 
básico relativo. recogido en el derecho internacional de los derechos humanos. en el sentido 
de que todo Estado es internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualquiera 
de sus poderes u órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 436/2012. Gabriela Solazar González. 16 de mayo de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 

Amparo directo 166/2013. Comercializadora Cantú. S.A. de C.V. 27 de junio de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel 
Luna Gracia. 

Amparo directo 160/2013. Arcos Sercallnmobi/iaria, S. de R.L. de C.V. 15 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: 
Jesús Alejandro Jiménez Álvarez. 

Amparo directo 199/2013. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 

Amparo directo 225/2013. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 

Nota: 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Los Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. 

En ese sentido, el interés de la sociedad en que la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
"Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" se cumpla, constituye un interés prioritario pues 
con ello se garantiza la seguridad operativa, seguridad industrial. 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que se cita a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2014381 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 42, Mayo de 2017, Tomo 111 
Materia(s): Común 
Tesis: l. 8o.A.121 A (1 O a.) 
Página: 2031 

ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL USO DEL SUELO E IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE SEGURIDAD DECRETADAS EN RELACIÓN CON UN 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. En atención a que la normativa que regula 
los usos del suelo tiene por objeto prevenir y corregir los desequilibrios urbanos y situaciones 
de riesgo para la población, en congruencia con la capacidad de soporte del medio 
sustentable y de la infraestructura de la zona, teniendo en consideración el rescate del 
espacio público. es evidente el interés de la sociedad en que las disposiciones relativas se 
cumplan; aunado a que constituye un interés prioritario y específico de la sociedad que los 
establecimientos colmen los requisitos mínimos -como el uso y superficie permitidos- que 
impidan. en caso de una eventualidad. un daño en la integridad física de quienes 
permanezcan en éstos. Por tanto, en el amparo promovido contra la orden de visita para 
verificar el uso del suelo y la implementación de medidas cautelares y de seguridad 
decretadas en relación con un establecimiento mercantil, es improcedente conceder la 
suspensión. porque no se satisface el requisito previsto por la fracción 11 del artículo 128 de 
la Ley de Amparo, en tanto que los ordenamientos en los que esos actos se fundamentan 
son de orden público, pues tienden a lograr la seguridad urbana y una adecuada calidad 
ambiental. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TI VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 271/2015. Distribuidora de Equipos K-M. S.A. de C. V. 21 
de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: 
Gloria Luz Reyes Rojo. 
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AS lEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación." 

En ese orden de ideas. si bien el VISITADO, de las pruebas documentales y fotográficas ofrecidas y 
exhibidas a través del escrit o presentado en la Oficialía de Partes de esta Agencia, no logró acreditar 
que al momento de la visita de inspección cumplía con las especificaciones técnicas señaladas en el 
numeral 8.17.La y 8.17.Lc de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, 
Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas". 

XIX. Que esta Dirección General por lo anteriormente señalado tiene suficientes elementos de prueba 
para acreditar la existencia del incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de Seguridad 
Industrial y Seguridad Operativa del Sector Hidrocarburos. por parte del VISITADO. 

Lo ant erior es así. ya que. si bien el VISITADO de las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas a 

t ravés del escrito presentado en esta Agencia y que ya fue precisado en la presente Resolución, se 

advierte lo siguiente: 

o Respecto al hallazgo señalado en el numeral 6 • descrit o en el resultando 2 de la presente resolución. 

mismo que. derivado del RIESGO CRÍTICO detectado en el momento de la visita de inspección, se 

impuso medida de seguridad. toda vez que no logró acreditar que al momento de la visit a de inspección 

cumplía con las especificaciones técnicas señaladas en el numeral 8.17.l.a y 8.17.l.c, de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de 

estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" 

En razón de lo anterior: 

ÚNICO.- Quedó acreditado el incumplimient o a lo dispuest o por el artículo 52 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. así como los numerales 8.17.La y 8.17.Lc de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de estaciones de 
servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" y que en su parte conducente 
señalan lo siguiente: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Artículo 52. Todos los productos, procesos. métodos, instalaciones. servicios o 
actividades deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas. 

NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de 
estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas" 

8.17.1. Detección electrónica de fugas (sensores). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

a. Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones 
y especificaciones del fabricante. 

c. Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

De los preceptos jurídicos antes señalados, se desprende que el VISITADO tiene la obligación de 
cumplir con las disposiciones técnicas y administrativas, por lo que, quienes pretendan llevar a cabo 
actividades almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, deberán cumplir con 
las disposiciones expeditas por la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 20 16. 

En este sentido, de acuerdo con la información que obra en el expediente en el que se actúa, se 
adviert e del acta circunstanciada de referencia, que, al momento de la diligencia en la instalación del 
VISITADO: 

O Respecto al tanque de almacenamiento numero 1.- Se observó que el contenedor de la 
motobomba sumergible de almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de 
detección de fuga. 

En ese orden de ideas, de acuerdo con la información que obra en el expediente en el que se actúa, del 
acta circunstanciada de fecha 15 de marzo de 2018. se desprende que en el momento en gue se 
llevó a cabo la visita de inspección incumplía con el numeral 8.17 .L a y 8.17 .1.c de la norma 
en comento, lo cual constit uía un RIESGO CRÍTICO pues se observó que se operaba con el tanque 
de almacenamiento sin sensor eléctrico de detección de fuga .. contraviniendo lo dispuesto por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA- 2016, "Diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de Est aciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que esta Dirección General. a f in de poder graduar una sanción económica equitativa. procede a 
considerar e interrelacionar todos y cada uno de los elementos señalados en el artículo 7 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrat ivo para el caso en concreto, est o es: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. La gravedad de la infracción; y 

IV. La reincidencia del infractor 

Así mismo, fueron considerados t odos y cada uno de los elementos cont enidos en el artículo 115 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. siendo los siguient es: 

l. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
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11. La gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de productos o la 
prestación de servicios. así como el perjuicio ocasionado a los consumidores; y 

111. Las condiciones económicas del infractor. 

a) LOS DAÑOS QUE SE HUBIEREN PRODUCIDO O PUEDAN PRODUCIRSE: 

En este rubro, tenemos que el dispensario del VISITADO al momento de la Visita de Inspección se 
encontraba operando, con el tanque de almacenamiento sin sensor eléctrico de detección de fuga, lo 
que podría ocasionar un evento no deseado. 

Por lo anterior y en aras de observar el estricto cumplimiento de la normativa vigente por medio de la 

inspección administrativa, ésta autoridad determina de vital importancia que aquellas observaciones 

que generaron una situación de riesgo crítico deberán interpretarse de tal manera que la 
implementación de las actividades reguladas no comprometa la integridad física de las personas ni la 

seguridad de las instalaciones ante un evento no deseado con consecuencias irreversibles e 
irreparables. 

Esta autoridad advirtió un RIESGO CRÍTICO detectado en el momento de la visita de inspección, 

mismo que determinó la imposición de la medida de seguridad, ya que la disposición de la Norma 

Oficial Mexicana de referencia respecto a que se observó que el contenedor de la motobomba 

sumergible de almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de detección de fuga. 

b) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NO DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA 

INFRACCIÓN: 

En este apartado es importante señalar que el VISITADO debía tener pleno conocimiento de las 
obligaciones y el cumplimiento de la normativa aplicable respecto a las condiciones mínimas de 
seguridad en materia industrial y operativa que deben observar las Estaciones de Servicio. 

Lo anterior es así, toda vez que la Norma Oficial Mexicana en cita, así como la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 o de julio de 1992, 
ambos ordenamientos son disposiciones legales relativas a las actividades que desempeña y que son 
inherentes al gremio en el que desenvuelve, que además, al ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación adquieren el carácter de HECHOS NOTORIOS, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 8 8 del Código Federal de Procedimientos Civiles2 

Lo anterior se robustece con el siguiente criterio que por analogía se cita y que dicta del tenor literal 
siguiente: 

Tesis: 1.6o.T.3 L (lOa.) 

'ARTICULO 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
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Pag. 2365 
Tesis Aislada (Laboral) 
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MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. AL SER 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN TIENE LA CALIDAD DE HECHO 
NOTORIO, POR LO QUE LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ OBLIGADA A 
CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA QUE IMPONGA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES. 

Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 260, de rubro: 
"PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.", no se necesita probar la existencia de las leyes, reglamentos, decretos 
y acuerdos de interés general, pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en 
cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, por lo que al ser hechos notorios 
quedan eximidos de acreditarse por las partes. En consecuencia, las autoridades 
laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones 
de la Administración Pública Federal, con la finalidad de cuantificar la condena que impongan, 
al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, aun cuando no hubiese sido 
ofrecido como prueba por las partes en el procedimiento laboral. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 886/201 1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 3 de noviembre de 
2 O 11. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichar do Blake. Secretario: José Luis Reyes 
Torres. 

En razón de lo anterior y en atención al principio de buena fe contenido en el artículo 13 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, esta Autoridad considera que las omisiones en las que el 

VISITADO ha incurrido. si bien es cierto no son actos consti tuidos por dolo, el lo no lo exime de su 

culpabilidad, lo anterior cobra fuerza argumentativa con el siguiente criterio que se cita por analogía 
de razón: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006974 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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Libro 8, Julio de 2014, Tomo 1 
Materia(s): Civil 
Tesis: la. CCLXXVI/2014 (lOa.) 
Página: 166 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ELEMENTOS NECESARIOS PA RA SU 
ACTUALIZACIÓN. 

La responsabilidad civil extracontractual puede ser de naturaleza objetiva o subjetiva. Es 
objetiva la derivada del uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos 
peligrosos que, por sí solos, es decir, por sus características, crean un estado de 
riesgo para los demás, independientemente de que la conducta del agente no f uer e 
culposa, y de que no hubiere actuado ilícitamente. Ahora bien, la responsabilidad 
objet iva se apoya en un elemento ajeno a la conducta, en donde la noción de riesgo 
reemplaza a la de la culpa del agente como fuente de la obligación. Así, para que exista esta 
responsabilidad. es necesaria la concurrencia de los siguientes elementos: 1) el uso de 
sustancias. mecanismos. instrumentos o aparatos peligrosos, por sí mismos o por sus 
características; 2) la provocación de un daño; 3) la causalidad entre el uso y el daño 
referidos; y, 4) que no exista culpa o negligencia inexcusable de la víctima, entendida como 
culpa grave, debido a que el agente no puede ser responsable de la conducta ajena, cuando 
ésta fue la que dio lugar al daño. 

Amparo directo en revisión 45 5 512013. 2 6 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz. quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a /as 8:2 5 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

•ff resaltado es nuestro 

e) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: 

Como es sabido, las Normas Oficiales Mexicanas son regulaciones técnicas de observancia obligat oria 
expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 
de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, que establece reglas. especificaciones. atributos, 
directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 
actividad, servicio o método de producción u operación; así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Considerando, además que las disposiciones normativas en materia de Normas Oficiales Mexicanas 
son de orden público e interés social y tienen por objeto, entre otras cosas, promover la concurrencia 
de los sectores público. privado, científico y de consumidores en la elaboración y observancia de 
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normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, en el caso particular, las característ icas y/o 
especificaciones: 

• Que deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la 
seguridad de las personas, el medio ambiente general, o para la preservación de recursos 

naturales; 

• Que deban reunir los servicios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 
las personas o el medio ambiente general o cuando se trate de la prestación de servicios de 

forma generalizada para el consumidor; 

• De seguridad que deberán observarse en los centros de trabajo y otros centros públicos de 

reunión; 

• La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que deberán 

emplearse en el lenguaje técnico industrial; 

• La descripción de emblemas, símbolos y contraseñas para fines de la Ley; 

• Crit erios y procedimientos que permitan proteger y promover el mejoramiento del medio 

ambiente y los ecosistemas, así como la preservación de los recursos naturales; 

• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover la salud de las personas; 

• Que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones indust riales para f ines 

ecológicos, de seguridad y particularmente cuando sean peligrosos; 

Por lo anterior, las Estaciones de Servicio deben contar con las disposiciones y especif icaciones de 
carácter técnico que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y sus 
propiedades. 

Bajo esta consideración, es necesari o referir que si las actividades que desempeña el VISITADO la de 
expendio al público de petrolíferos, lo cierto es que de las observaciones realizadas por personal de 
inspección de esta Agencia se desprende que no cumplían con los requisitos mínimos respecto al 
cumplimiento de lo establecido por NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas", por lo que dichas actividades al desarrollarse sin dar cumplimiento a las disposiciones que 
nos ocupan, son entonces susceptibles de afectación tanto a las propias instalaciones como a la 
seguridad de las personas, ello ante una posible consecuencia de RIESGO CRÍTICO en la seguridad 
operativa, aunado a los daños que se originarían en perjuicio de la sociedad. 

En efecto, la falta de cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los numerales de la citada 
Norma Oficial Mexicana, respecto a la seguridad industrial de las instalaciones y las posibles 
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consecuencias respecto a la seguridad operativa respecto de las personas que ahí mismo laboran y las 
que son objeto de la prestación de servicios de dichas instalaciones. 

Por lo que cabe hacer énfasis en el hecho de que la naturaleza de esta Agencia de Seguridad, Energía 
y Ambiente, realizará las acciones que estime conducentes para asegurarle a la sociedad un ent orno 
seguro y el hecho de que, una instalación para pet rolíferos con riesgos inminentes implícitos deberá 
observar en todo momento un cumplimiento estricto de la normatividad que técnica y jurídica le sea 
aplicable y toda vez que es menester para est a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proporcionar a los gobernados un nivel 
esencial de disfrute de sus derechos humanos así como un desarrollo progresivo a f in de alcanzar su 
pleno ejercicio por todos los medios apropiados. la Autoridad Federal actuante tiene como f inalidad, 
dentro del ámbito de su competencia que las personas puedan alcanzar el disfrute más alt o de 
bienestar f ísico, mental y social. lo cual implica para los Poderes de la Unión la obligación de adoptar 
las medidas legislativas y/o administrativas para asegurar la plena efect ividad de ese derecho, sin 
embargo, en ese sentido, la eficacia en el goce del nivel más alto de esos derechos 
fundamentales implica deberes para todos los miembros de la sociedad, pues la actuación 
unilateral del Estado resulta insuficiente para lograr esos fines, si no es acompañada de 
conductas sociales dirigidas a la consecución de esos valores, tal como lo es el cabal 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en materia de seguridad industrial y seguridad operativa 
que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas". 

Adminiculado a ello. el interés de esta autoridad es observar y cumplir en t odo momento con la 
normativa internacional y nacional, por lo que en términos del Pact o Internacional de Derechos 
Económicos. Sociales y Culturales. adoptado en Nueva York. EUA, el 16 de diciembre de 1966, al que 
México se adhirió el 2 3 de marzo de 19 81 y promulgado el 12 de mayo de 19 81 , la prerrogat iva es 
adoptar las medidas necesarias para lograr que cada gobernado tenga las condiciones indispensables 
en seguridad operativa e industrial. 

En dicho Pacto, se establece como Preámbulo lo siguiente: 

" ... no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tamo como de sus derechos civiles y polít icos [ ... ] Cada uno de los Estados 
Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, t anto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales. especialmente económicas y técnicas. 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente. por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislat ivas. la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos." 
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Esta autoridad determinó propiciar que los gobernados cuenten con un entorno sujeto al principio de 
seguridad. 

Se hace referencia a que las actividades que desempeña el VISITADO, son susceptibles de observar 
en todo momento una diligencia perfecta respecto del cumplimiento de lo dispuesto en la Norma 
Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasol inas", actividades que además son responsabilidad del Gobierno Federal como ente 
regulador, vigilante del cumplimient o de las medidas de seguridad necesarias a fin de asegurar que las 
instalaciones de aprovechamiento de petrolíferos no constituyan un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañen la salud de las mismas. 

De lo anterior, se advierte que al momento de la visita de inspección, el dispensario del VISITADO no 

se encontraba operando tal y como lo exige el punt o 8.17.1.a y 8.17.1.c de la la Norma Oficial 
Mexicana Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, "Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas, y a efecto de evitar que continuara operando en las condiciones detectadas, generando, 

respecto a lo exigido en el punto antes señalado de la multicitada Norma un riesgo crítico en materia 

de seguridad operativa y de las instalaciones, es que, al momento de la visita de inspección, se 
determinó imponer la medida de seguridad consistente en: 

No. Requisito Numeral NOM 

Se observó que el contenedor de la motobomba sumergible de 8.17.l.a 
6 almacenamiento No. 1, no cuenta con sensor eléctrico de detección de 

fuga. 8.17.l.c 

Así mismo, es importante mencionar que existe riesgo crítico ante un posible siniestro provocado por 
las condiciones de inseguridad de los contenedores de dispensarios, debido a que, al momento de la 
Visita de Inspección se encontraba operando, observándose no contaba con sensor eléctrico de detección 

de fuga, lo anterior podría comprometer la seguridad de las instalaciones y las personas, ocasionando 
un un evento no deseado. 

d) CAPACIDAD O CONDICIÓN ECONÓMICA DEL INFRACTOR: 

Respecto de la capacidad o condición económica del VISITADO, tenemos que en el expediente 
administrativo en el que se actúa no existe constancia o documentación alguna que haya exhibido el 
VISITADO de la cual se desprenda la capacidad económica. 

JGS/FTM/JMSG Página 32 de 49 
Boulevard Adolfo Rui7 Cortines 4 209, Jardines en la MonL;~ ña, DeiPf}:Ición Tlalpa11. C.P. J.42J o. Ciuclacl ele México 

TeiN ono: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

U. f\ l:,~l!r"li• l':.ltttor~<.tl df' ~··e• H•tl,¡tJ h'''ll~tti.JI v t" ' Prnt,_.c, ;.m ;,1 M•:1lC• ,"11•0' 1¡t(· . 1. 1 ~~·: !11r 1-lid•'l( .lfl!UIO'; t:lmtw.:n l !'h"·l•·l .l(H.<Il.l •lf• ~A1,rA-
..... t .,~! '"' '· ' .\ .. , ......... ~ .• ( . .. .. ... :....t •• r-.. ,: .. . • --···· • • ~ •. ~. . • . ' · 



SEMARNAT 
~fCR.EI.\.11.1.:\ Dl:. 

l.l l !l :O .\:,\1111 '>:T f 
Y R !"Cli i~-'OS N,\ lll llAU:' 

l51 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

No obst ante lo anterior, es de indicar que a través del acuerdo 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/4318/2018 de 15 de octubre de 2018, mismo que 
fue debidamente notif icado el día 17 de octubre de 2018, esta Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial, requirió al VISITADO exhibiera el documento idóneo mediante el 
cual acreditara su actual situación financiera, circunstancia de la cual el visitado manifestó que la 
secretaria se encontraba imposibilitada para proporcionar dicha información ya que el Visitado 
(Secretaria de Marina) depende la Administración Pública Federal, y al no ser una sociedad mercantil, 
ejerce los recursos asignados para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Lo anterior se robustece con el criterio que por analogía se cita y que dicta del tenor literal 
siguiente: 

Tesis: 29/2009 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. TEPJF 
Cuarta Época 12 S 8 1 de 2 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación 
Año 3, Número S, 2010, páginas 41 y 42 
Pag. 41 Jurisprudencia (Electoral) 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 

. ECONÓMICA DEL SANCIONADO. 
De fa interpretación sistemática de los artículos 3SS, párrafo S. inciso c); 36S, párrafo 
S, in fine, y 367 a 371, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige que fa autoridad administrativa electoral, al individualizar fa sanción que debe 
imponer en fa resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a 
atender, entre otros aspectos, fa capacidad económica del sujeto responsable, de 
manera tal que fa determinación de fa sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. 
Por tanto, a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente fa sanción 
pecuniaria. fa autoridad investigadora está facultada para recabar fa información y 
elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar fa capacidad 
económica del sujeto sancionado, con independencia de que fa carga probatoria 
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Efectoral.-24 de diciembre de 
2008.- Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretario: Juan 
Carlos López Penagos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.- Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C. V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal E/ectoraf. - 24 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.- Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.
Secretario: Mauricio f. del Toro Huerta. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.-Recurrente: Televimex. S.A. de C. V.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal E/ectoraf.-13 de mayo de 2009.
Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco Daza.- Secretarios: Claudia Valle 
Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández. 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve. aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Por lo anterior, esta Dirección General se allegó de distintos medios de convicción y de acuerdo con 
las actividades que desempeña el VISITADO, consistentes en el expendio al público de Petrolíferos, 
se desprende lo siguiente: 

o Que del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2 O 1 8, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 9 de noviembre de 2017, se observa que la secretaria de 
Marina cuanta con un capital de gastos neto total de $31,305,775,196. para realizar gastos 
durante el 2018, mismo que se puede verificar en el anexo 1, como a continuación se indica: 

ANEXO l. GASTO NETO TOTAL (pesos) 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,023,6TB.665,T89 

Gasto Programable 

02 O"ctn3 de la Pre~d;;ncia de 1a Re pública 1.797 .'l18.2o\7 

04 Gcbernación e'1.288. 16GA 19 

05 Relae~ones EX1eriores 9.013, 192.028 

OG Hacienda ~· Crédt1o Pút-hco 26.·158.200.665 

07 Defensa NaCional 81,02H•03.813 

08 Agricultura . Canaoeria. De~arrollo Rural. PeY.:a ~· At•menla:ión 72.125.353.'178 

09 Comunic.an:mes y Transportes H!...J8.590.H9 

10 Etoncmia 9.57M20.348 

11 Edutar.ión Pu o•.::a ' 2~0.009 . 302.3GG 

12 Salud L 122.557.337.320 

13 ~"arina 1 ~1.305.77G.:u 
14 Trabajo)' Pre~'!stón Social 

'-..,. __. 
4.•J.l'T.!llll.~u 1 

1G Des.arrollo Agrario. Terrrtcnal y Urbano 16,760.195.714 

16 Medio Ambtenle y Recursr.>s Naturales ' 37,!>S0.635.702 

17 Procuraduria Cenera! de la Repuc~:a 16.243.787.·105 

18 Energfa 2,470.265.318 

20 Desarrollo Social 100,G-15.504.028 

21 Turismo 3.91G.22G.88·1 

27 F unCJ6n Put<tca 1,19 1.005.203 

31 Tnouna'~s Agrarios 900.9Gl.íl73 

37 Consejería Jurlatca del E¡ecutivo Federal 131.201.969 
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Ahora bien, de lo antes señalado, sirve de apoyo el razonamiento de la siguiente tesis: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003033 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacet a 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.3o.C.26 K (lOa.) 
Página: 1996 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES 
HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A 
CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA. 

Los artículos 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales son claros al establecer que el Diario Oficial de la Federación 
es el órgano del gobierno constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de 
carácter permanente e interés público, que tiene como función publicar en el 
territorio nacional, las leyes. decretos, reglamentos. acuerdos, circulares, 
órdenes y demás actos. expedidos por los Poderes de la Federación en sus 
respectivos ámbitos de compet encia, a fin de que éstos sean aplicados y 
observados debidamente; asimismo. establecen cuáles actos son materia de 
publicación, a saber. las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; 
los decretos, reglamentos. acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean 
de interés general; los acuerdos. circulares y órdenes de las dependencias del 
Ejecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados celebrados por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general 
emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; los actos y 
resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el 
Periódico Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así 
lo determine el Presidente de la República. Luego, la circunstancia de que una 
parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar del Diario Oficial 
de la Federación, por el que pretende acreditar una especial situación jurídica 
que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que 
tiene valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porque ha quedado 
establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser un órgano de difusión 
de los actos que la propia ley señala, y en razón de su finalidad de dar publicidad 
a los mismos. es que ninguna autoridad puede desconocer su contenido y 
alcance; en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano 
de difusión consta de manera documental, por lo que su presentación en una 
copia simple ante la autoridad judicial, no puede justificar un desconocimiento 
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del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuent a esa publicidad 
del acto patente en el document o presentado en copia simple que refleja la 
existencia del original del Diario Oficial de la Federación que es fácilment e 
constatable como hecho notorio, más aún cuando existe la presunción legal de 
conocerlo por parte de la autoridad judicial, porque atento a lo establecido por 
el artículo 8o. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente 
a los tres Poderes de la Unión y debe proporcionarse a los gobernadores de los 
Estados - incluido el Distrito Federal- una cant idad suf iciente de ejemplares. 
Bast a que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca 
la parte int eresada como publicado en el Diario Oficial de la Federación, que 
derivan del hecho material de haber sido difundido en una fecha precisa y su 
cont enido, para que la autoridad judicial esté en condiciones de pronunciarse 
sobre ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva de 
fuentes de información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por 
otros órganos del Estado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUI TO. 

Amparo directo 302/2012. Novamedic Seguros de Salud, S.A. de C.V. 14 de 
junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: José Luis Evaristo Villegas. 

OQue, de las noticias, que emiten los periódicos locales se desprenden algunas notas referentes 
al aument o de presupuesto de las fuerzas armadas de México, en la cual se encuentra la 
Secretaria de Marina, y las cuales se observó lo siguiente: 

"Aumentó 29,652 mdp presupuesto de fuerzas armadas: 
2 de enero de 2018 
En el sexenio del presidente Enrique Peña Nieto, que concluirá el próximo 30 de noviembre, 
el presupuesto asignado a las fuerzas armadas aumentó 35.86 por ciento. 

Mientras que en el 2013, primer año del gobierno peñista. el gasto de las secretarías de la 
Defensa Nacional (Sedena) y de Marina (Semar) ascendió a 60,810 millones 570,686 
pesos y 21,864 millones 854,169 pesos. respectivamente. durante el último año de la 
administración actual el presupuesto para los militares sumará 81,021 millones 903,813 
pesos y 31,305 millones 77 5,196 pesos el de los marinos. 

Los recursos asignados a la Sedena tuvieron un incremento de 33.23% entre el 2013 y el 
2018, y de 43.17% el de la Semar. 

En cinco años, el gasto de inversión de la Sedena se elevó 484.74%, ya que al arranque 
del gobierno federal fue de 2,348 millones 92,541 pesos y de 13,730 millones 383,013 
pesos el presupuesto aprobado recientemente por el poder Legislativo para ejercer en 
dicho rubro durante la recta final. 
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El gasto de inversión de la Semar para el presente año tuvo un incremento de 239% 
respecto del asignado en el 2013, que fue de 2,033 millones 832,150 pesos; el del 
ejercicio fiscal en curso suma 6, 908 millones 117,031 pesos. 

Durante el año que inicia la secretaría que encabeza el general de división Salvador 
Cienfuegos Zepeda podrá ejercer en servicios personales 53,367 millones 176,79 2 pesos 
y 12,982 millones 455,663 pesos en el rubro de gasto de operación. 

A la dependencia que está bajo la responsabilidad del almirante Vida/ Francisco Soberón 
Sanz se asignaron para e/ 2018, en servicios personales, 20,606 millones 501,806 pesos, 
y para gasto de operación, 3, 603 millones 915,7 57 pesos. 

Con inflación 
Si se toma en cuenta la inflación acumulada de enero del 2013 a noviembre del 2017, el 
crecimiento real de presupuesto a las fuerzas armadas fue de 16. 9 2%, mientras que la 
variación absoluta es de 13,990 millones de pesos más, aproximadamente, en el periodo 
de cinco años. "3 

"Las secretarías más y menos beneficiadas en presupuesto para 2018: 
[. . .] 

LAS MÁS BENEFICIADAS 
Por el contrario, hay tres secretarías que se verían muy beneficiadas para el siguiente año 
pues registran más de 10% de aumento en sus presupuestos con respecto a 2017. Se 
trata de la Secretaría de Marina (Semar), la de Defensa Nacional (Sedena) y la de 
Relaciones Exteriores (SRD. 
Para la Marina se propone un presupuesto de 31,305 millones de pesos, lo que representa 
un 18.8% más que el de este año. 
La Sedena podría ver crecer su presupuesto un 16.7%, con lo que obtendría para 2018, 
81,021 millones de pesos. 

Para Relaciones Exteriores se prevé un aumento en su presupuesto de 10%. Con ello, la 
SRE podría gozar durante 2018 de 8,603 millones de pesos. 
Otras dependencias como la Secretaría de Gobernación (Segob) y la del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) podrían tener un nada despreciable aumento en su presupuesto 
superior al 8%.• 

Secretaría Presupuesto 2017 Presupuesto 
proyectado para 

2018 

Variación 

3 Ramos Rolando, "Aumentó 29,652 mdp presupuesto de fuerzas armadas:", El economista, México, 2013-2018, 
https: //www. e 1 economista. com. m x/poi i ti ca 1 Aumento-2 965 2-m d p-pres u puesto-de-fuerzas-armad as-

20180102-0078. html 
4 "Las secretarías más y menos beneficiadas en presupuesto para 2018::", La nación. México, 13 de septiembre 

de 2017, http: //www. naci on321. com/ gobi erno/ las-depen denci as-m as-y-m en os-benefi cía das-en-presupuesto
para-2018 
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Semar 

Seden a 

SRE 

Segob 

STPS 

1' 

1 •• 

26,336 millones 

892 mil497 

69,407 millones 968 

mil44 

7,819 millones 190 

mil318 

58,187 millones 060 

mil971 

3,536 millones 129 

mil469 
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31,305 millones 775 18.8% 

mil196 

81,021 millones 903 16.7% 

mil813 

8,603 millones 192 10% 

mil 028 

63,207 millones 464 8.6% 

mil603 

3,836 millones 978 8.5% 

mil 861 

Así mismo, dicha información que se analiza conform e a los artículos 8 8, 19 7, 210-A y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, apoya lo anterior las tesis siguientes: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2017009 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 54, Mayo de 2018, Tomo /11 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 1.4o.A.110 A (lOa.) 
Página: 2579 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBA TORIO EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. De la interpretación de los 
artículos 8 8, 1 9 7, 21 O-A y 21 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como 4 6 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que los datos 
publicados en documentos o páginas situadas en redes informáticas constituyen, 
presumiblemente y, salvo prueba en contrario, un hecho notorio, por formar parte del 
conocimiento general. y un elemento de prueba, en tanto cumplan las exigencias de dichos 
preceptos, las cuales deben considerarse cuando haya objeciones respecto a aspectos 
puntuales y como referente para valorar su fuerza probatoria. Por tanto, la información 
contenida en una página de Internet puede tomarse como prueba plena, cuando haya sido 
ofrecida en el juicio contencioso administrativo federal, o bien. invocada como hecho 
notorio. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TI VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 200/2017. The lnstitute o( Electrical and Electronics Engineers, lnc. 22 de 
febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Mede/ García. Secretario: 
Luis Alberto Martínez Pérez. 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación." 

Época: Novena Época 
Registro: 186243 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVI, Agosto de 2002 
Materia(s): Civil 
Tesis: V.3o.10 C 
Página: 1306 

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO, 

El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. en términos de lo previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento 
legal. dispone: "Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se 
ventila, pueden las partes presentar fotografías. escritos o notas taquigráficas. y, en general. 
toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia."; asimismo. el 
diverso artículo 210-A. párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, 
reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos. ópticos o en cualquiera otra tecnología; ahora bien. entre los medios de 
comunicación electrónicos se encuentra "internet'', que constituye un sistema mundial de 
diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último. 
puede determinarse el carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y 
como constir:uye un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor 
probatorio idóneo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2 57/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto García Báez. 

Derivado de lo antes descrito y de las constancias que integran el expediente administrativo, se tiene lo 
siguiente: 

- Cuenta con una Estación de servicio ubicada en el Calzada de la Virgen No. 1800, Colonia Carmen 
Serdán, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04840, donde realiza la actividad de expendio 
al público de Petrolíferos. 

- Que la Estación cuenta con 12 dispensarios. y 7 tanques de almacenamiento 

- Que en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2 O 18, la secretaria de Marina, cuanta con un 
presupuesto de gastos neto total de $31,305,775,196 

- Que, de las noticias del año 2017 y 2018 se puede ver que la Secretaria de Marina, fue una de las 
Secretarias más beneficiadas para recibir presupuesto en el año 2 O 18 
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Por lo que se desprende que el VISITADO si posee capacidad económica para solventar la sanción 
económica impuesta por la inobservancia a la normativa aplicable vigente. 

e) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA LEVEDAD 
O LA GRAVEDAD DEL HECHO INFRACTOR. 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a part ir de la fecha en que 
entró en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio 
pendiente por resolver en contra del VISITADO, respecto de la Estación de servicio, ubicada en 
Calzada de La Virgen No. 1800, Colonia Carmen Serdán, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México, C.P. 04840 

Cabe señalar que se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha 
en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese 
sido desvirtuada, de confo rmidad a lo señalado en el artículo 71 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

Finalmente, los hechos que preceden se hicieron del conocimiento al VISITADO en el momento de la 
visita de inspección por parte de personal comisionado de esta Agencia, a través del acta 
circunstanciada ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/CDMX/10-026/2018 de 15 de marzo de 
2018, donde se advirtieron las condiciones con las que cuenta el tanque de almacenamiento de la 
Estación de Servicio del VISITADO. 

Los hechos descritos con anterioridad han sido tomados en consideración por esta Dirección General 

al momento de determinar el monto de la sanción económica impuesta. por lo que, con fundamento 
en el artículo 112-A. fracción 11, inciso d) de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en la 

Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de enero de 

2 O 18. mismas que se transcriben a continuación 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

ARTÍCULO 112-A. Se sancionará con multa las conductas u omisiones siguientes: 
[ ... ] 
11. De quinientas a ocho mil veces el salario mínimo cuando: 
[...] 

d) Se contravengan disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas; 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización. y 2 3 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización. vigen tes a partir de/1 o de febrero de 2017. 

Que derivado de la publicación de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la referida Ley, 
se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización: 

l . El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 

2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por 30.4. 

3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida 
y Actualización por 12. 

Con base en lo anterior. el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos. el 
mensual es de $2,450.24 pesos mexicanos y el valor anual $29.402.88 pesos mexicanos. 
los cuales estarán vigentes a partir del 1 o. de febrero de 2 O 18. 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2018.-lnstituto Nacional de Estadística y Geografía: el 
Director General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica .. " 

Por lo que al no haber más constancias o manifestaciones que valorar y al haberse ACREDITADO que 
el V ISITADO infringió los preceptos legales ya citados, esta autoridad proceden a la imposición de la 
siguiente: 

SANCIÓN. - Se procede a imponer al VISITADO la sanción administrativa, consistente en UNA 

MULTA DE TRESCIENTAS CUARENTA (340) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en 

la Ciudad de México, que al momento de cometerse la infracción tiene un ~alor de $80.60de acuerdo 

con lo establecido en la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de enero de 2018, vigente en el año 2018 , lo que equivale a la cantidad total de 

$27.404.00 <VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M .N.) 
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Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Época: Novena Época 
Registro: 192858 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo X, Noviembre de 19 9 9 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 102/99 
Página: 31 

MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE 
UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. 
Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de jurisprudencia P./ J. 10/9 5, que las leyes que 
prevén multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de 
manera invariable e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado 
a los particulares; sin embargo, no pueden considerarse fiias las multas establecidas por el 
legislador en porcentaies determinados entre un mínimo y un máximo. porque con base en ese 
parámetro. la autoridad se encuentra facultada oara individualizar las sanciones de 
conformidad con la gravedad de la infracción la capacidad económica del infractor. la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor 
Amparo en revisión 4 3 6/9 7. Industrial Durango, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 19 9 7. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Juan N. Silva Meza y 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar Humberto 
Muñoz Graja/es. 
Amparo en revisión 19 31/96. Vehículos. Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de 
septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 
Amparo directo en revisión 1302/97. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. 
Amparo directo en revisión 2101/ 97. María Eugenia Concepción Nieto. 18 de noviembre de 
199 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 701/96. Regina Hernández Vizcaíno. 18 de noviembre de 199 7. Once 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Enrique Zayas Roldón. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en curso, aprobó, con 
el número 102/ 19 9 9, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México. Distrito Federal, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 10/95, a que se hace mención, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo 1/, julio de 1995, página 
19 

Época: Novena Época 
Registro: 19 219 5 
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Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P./ J. 1712 000 
Página: 59 
MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. 
El establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 22 y 31, fracción IV, de la 
Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de manera invariable 
e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En 
virtud de ello. los requisitos considerados oor este Máximo Tribunal para estimar aue una multa 
es acorde al texto constitucional. se cumplen mediante el establecimiento. en la norma 
sancionadora. de cantidades mínimas y máximas lo que permite a la autoridad facultada para 
imponerla. determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del in[ractor. 
tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación. 
Amparo en revisión 19 31/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de 
septiembre de 199 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 
Amparo en revisión 308/96. San yo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 199 7. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: Sergio Salvado( Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: 
Miguel Ángel Ramírez González. 
Amparo directo en revisión 1302/97. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C.V. 18 de 
noviembre de 1997. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. 
Amparo directo en revisión 2101/97. María Eugenia Concepción Nieto. 18 de noviembre de 
199 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 1890/ 98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstrucciones, S.A. de C. V., en 
liquidación. 6 de abril de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, aprobó, 
con el número 17/2000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 

No es óbice a lo anterior, destacar que esta autoridad actúa aplicando los preceptos de la ley en 
términos de su letra, bajo un principio de legalidad, atentos a lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que en su parte conducente señala lo siguient e: 

"Artículo 13.- La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con 
arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y 
buena fe." 
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Ello, en virtud de que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos encuentra de vital importancia proporcionar certeza jurídica en los actos que 
de ella emanen, por lo que, dentro del ámbito de su competencia velará por que los gobernados en 
t odo momento gocen de su derecho a la seguridad jurídica, al respecto, nuestro más alto tribunal ha 
sostenido que consiste en que la persona tenga certidumbre sobre su situación ante las leyes, o la de 
su familia, posesiones o sus demás derechos. en cuya vía de respeto la autoridad debe mantener un 
margen de intervención y de existir la necesidad de interferir en esa esfera, debe ajustarse a los 
requisitos y procedimientos previamente establecidos en la Constitución o en las leyes secundarias, 
que aseguren el respeto a sus derechos humanos. 

Apoya lo anterior, las jurisprudencias y tesis que se citan a continuación: 

"Época: Novena Época 
Registro: 17 4094 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Octubre de 2006 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 144/2006 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES. La garantía de seguridad jurfdica 
prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades 
y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho 
del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo 
que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren 
de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo 
anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar 
minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla 
para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las 
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad. 
Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas de Tlaxcala, S.A. 
de C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
Amparo directo en revisión 503/2002. Agencia Llantera. S.A. de C.V. 8 de noviembre de 
2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 
Amparo directo en revisión 1769/2002. Raúl Jaime Ayala Alejo. 7 de marzo de 2003. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 
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Amparo directo en revisión 405/2004. Empaques Modernos San Pablo, S.A. de C.V. 19 de 
mayo de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la T arre. 
Amparo en revisión 164/ 2004. Inmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 18 de febrero de 
2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva 
García. 
Tesis de jurisprudencia 144/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil seis. 

Época: Décima Época 
Registro: 2005777 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 111 

Materia(s): Constitucional 
Tesis: IV.2o.A.50 K (lOa.) 
Página: 2241 
SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE 
MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUN DAMENTACIÓN Y 
M OTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 
HUMANO. De las jurisprudencias 1a./J. 74/ 2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomos XXII, agosto de 2005, página 
107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA POR SÍ MISMO 
CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVI ENE SU GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA SUS ALCANCES.", respectivamente, se advierte una definición clara 
del contenido del derecho humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer 
párrafo. de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. el cual consiste en que 
la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o 
sus demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus actuaciones de 
molestia a determinados supuestos, requis itos y procedimientos previamente establecidos 
en la Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general soberana, para 
asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera de derechos, sepa a qué 
atenerse. En este contexto, de conformidad con el precepto citado, el primer requisito que 
deben cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como propósito 
que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto es. que provienen 
de autoridad competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el 
elemento relativo a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la adopción 
en el orden nacional de otra garantía primigenia del derecho a la seguridad. denominada 
principio de legalidad, conforme al_ cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo 
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cual expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la manifestación 
de la voluntad general soberana y, finalment e, en cuanto a fundar y motivar, la referida 
Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la Séptima Época, según consta en su tesis 
260, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, 
Materia Común, Primera Parte, página 17 5, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende que ha de expresarse con exactitud en el 
acto de molestia el precepto legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben 
señalarse con precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión. siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como 
propósito primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo 
en que el acto de molestia surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda 
ejercer una defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer 
párrafo del artículo 16 constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que 
se entienda que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones. automáticamente 
todas las autoridades emiten actos de molestia debidamente fundados y motivados, pues 
la práctica confirma que los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 
embargo no demerita el hecho de que la Const itución establezca esa serie de condiciones 
para los actos de molestia, sino por el contrario, conduce a reconocer un panorama de mayor 
alcance y eficacia de la disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías 
instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y 
motivación mencionadas. se encuentran contenidas en un texto con fuerza vinculante 
respecto del resto del ordenamiento jurídico, se hace posible que los gobernados tengan 
legitimación para aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da cabida al principio de 
interdicción de la arbitrariedad y, por últ imo, se justifica la existencia de la jurisdicción de 
control, como entidad imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos 
han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante su anulación en los 
procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe al juicio de amparo, a través de la 
restauración del derecho a la seguridad jurídica vulnerado. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
Queja 14 7/2013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. Mayoría de votos. 
Disidente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretario: Eucario Adame Pérez. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

Época: Séptima Época 
Registro: 3 9 4 216 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1995 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución 
Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable 
al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. 
Séptima Epoca: 
Amparo en revisión 8 2 80/6 7. Augusto Vallejo Olivo. 24 de junio de 196 8. Cinco votos. 
Amparo en revisión 3 713/69. Elías Chahín. 20 de febrero de 1970. Cinco votos. 
Amparo en revisión 411S/6 8. Emeterio Rodríguez Romero y coags. 26 de abril de 1971. 
Cinco votos. 
Amparo en revisión 24 7 8/7 S. María del Socorro Castrejón C. y otros. 31 de marzo de 1977. 
Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. y otros. 28 de abril de 19 77. Cinco votos. 
NOTA: 
Aparece también publicada en el Informe de 197 3, Parte 11, con la tesis número 11, en la 
página 18, y se publican además los siguientes precedentes (en lugar de los A. R. 24 7 8/7 S 
y S724/76): 
Amparo en revisión 9S98/67. Osear Leonel Velasco Casas. 1 de julio de 1968. S votos. 
Ponente: AlbertO Orozco Romero. 
Amparo en revisión 7258/67. Comisariado Ejidal del Poblado de San Lorenzo Tezonco, 
lztapalapa. D. F. y otros. 24 de julio de 1968. S votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 

En ese tenor. la garantía de legalidad señala las formalidades que deben contener los actos de 
autoridad que generen un acto de molestia a los particulares, los cuales deben constar por escrito, ser 
emitidos por autoridad competente y estar debidamente fundados y motivados, entendiéndose por 
lo primero como la obligación de la autoridad que emite el acto, de citar los preceptos legales 
sustantivos y adjetivos, en que apoye la det erminación adoptada; y por lo segundo. que exprese una 
serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el porqué consideró que el caso concreto se ajusta a la 
hipótesis normativa. 

De esta manera. la garantía de fundamentación y motivación consagrada en el artículo 16 
Constitucional, reviste un aspecto formal que exige que en el documento que contenga el acto de 
autoridad, conste una exposición sucinta de las circunstancias de hecho y las normas o principio de 
derecho que condujeron a la autoridad a inferir dicho acto; y un aspecto material que exige que las 
circunstancias de hecho encuadren en las hipótesis de los preceptos invocados conforme a su recta 
interpretación. 
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La presente resolución sancionatoria, es emitida por la infracción cometida por el VISITADO a la 
normativa aplicable, consistente en incumplimientos a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-
2016, diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de noviembre de 2016, y por ende a la Ley Federal sobre Metrología y Normal ización . 
En virtud de lo anterior, es de resolverse y se; 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 112-A fracción 11 inciso d) de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se impone UNA MULTA DE TRESCIENTAS CUARENTA (340) 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al momento de 
cometerse la infracción tiene un valor de $80.60 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida 
y Actualización. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2018, vigente al 
momento de que se cometió la infracción , lo que equivale a la cantidad total de $27.404.00 
<VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
SEGUNDO.- En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con ant elación, se hace de su 
conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través del Pago Electrónico e5cinco. disponible en 
la siguiente dirección electrónica http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/pago-de-un-tramite 
de la página de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Una vez realizado el pago de la multa, se procederá al cierre y archivo definitivo del expediente 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/097 /2018 como un asunto totalment e concluido. 

TERCERO.- Notifíquese al VISITADO, con fundamento en los artículos 32, 35 fracción l. 36, 38 y 39 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace referencia 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. t omando por verídica la información 
documental que obra en el expediente. 

QUINTO.-.- Esta resolución puede ser recurrida en los t érminos que disponen los artículos 24 de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 8 3 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo, ante el superior jerárquico, en 
un plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación de la misma, o bien, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal. previsto en el Titulo 11 de la Ley Federal de 
Proced imiento Contencioso Administrativo, dentro de los plazos previstos para cada una de las 
modalidades que se contemplan para su interposición, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que surta sus efectos la notificación del mismo. 

SEXTO.- Se le informa a la empresa interesada que el expediente correspondiente a la presente 
resolución y procedimiento administrativo, se encuent ra para su consulta en las oficinas de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los lineamientos de Protección de Datos Personales. 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se hace de su conocimiento 
que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos. incorporados y 
tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. con fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales. con el propósito de asegurar su adecuado 
tratamiento e impedir su t ransmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue 
registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública. y podrán ser t ransmitidos a cualquier autoridad Federal. Estatal o Municipal, con la finalidad de que 
ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia. previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos. además de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable del 
Sistema de datos personales. y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 

OCTAVO.- Finalmente. se le informa al VISITADO que esta resolución fue emit ida en original y con fi rma 
autógrafa. 

ATENTAMENTE 

El Diref or General de Supervisión, 
lnspedc ón y Vigilancia Comercial 

~ 
1 

L. J 1 
1C~1er vea Seria. 

C.c.p. M. en l. José Luis González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su 
conocimiento. 
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